
 

 

   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2023-00020-00 

 

De acuerdo con lo solicitado, se procede a DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE 

PROHIBICION DE SALIDA DEL PAIS de conformidad al articulo 129 del Código de 

Infancia y Adolescencia. Igualmente se accede al reporte a centrales de riesgo. Líbrese 

los oficios correspondientes. 

 

CÚMPLASE. 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ  
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